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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., tres de febrero del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que el presente trámite liquidatario se encuentra 

admitido, por auto del 30 de noviembre de 2021, y se hace indispensable 

para continuar con su curso que la parte interesada notifique a la parte 

demandada, señora Deisy Eugenia Muñoz Agudelo, se le requiere para 

que lo haga dentro del término de 30 días, siguientes a la notificación por 

estado de este auto, de lo contrario quedará sin efecto el presente trámite 

liquidatario, ordenándose la terminación por desistimiento tácito. Lo 

anterior conforme a lo señalado por el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

Se advierte que dicha terminación operará con inaplicación de las 

sanciones previstas en los literales f y g del numeral 2 de la mentada 

disposición; por tanto, la acción podrá iniciarse nuevamente en cualquier 

momento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 
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